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JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ ANTUNEZ SUAREZ RODRIGO s/ COBRO EJECUTIVO -
EXPTE. N° 5490/23 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

San Miguel de Tucumán, 18 de octubre de 2024. I) Atento a lo solicitado, constancias de autos y
bajo la exclusiva responsabilidad del solicitante: trábese embargo sobre sumas de dinero que tenga
a percibir la parte demandada ANTUNEZ SUAREZ,RODRIGO RICARDO - DNI N° 33815249, como
empleado de Superior Gobierno de Tucumán, hasta cubrir las sumas de $93.585,23 por capital,
con más la suma de $46.792,61 por acrecidas. II) Dichas sumas deberán ser descontadas en la
proporción de ley y conforme escala de ley vigente, depositándose las mismas en el Banco Macro
S.A. Sucursal Tribunales, a la orden de esta Oficina de Gestión Asociada y como pertenecientes al
presente juicio. III)  A sus efectos librese oficio, haciéndose constar DNI de la parte demandada. A
los fines pertinentes, y atento a lo normado por la Acordada N°626/12, autorízase la apertura de una
cuenta judicial a la orden de esta Oficina de Gestión Asociada, como perteneciente a los autos del
rubro, a los efectos del cumplimiento con la medida ordenada. Hágase saber al empleador que
puede solicitar la apertura de una cuenta judicial mediante la remisión de un correo electrónico a la
dirección AperCuentasJudicialesTucuman@macro.com.ar, debiendo acompañar copia del oficio
recepcionado a fin de justificar la misma. IV) Conforme lo establecido por Circular N°08/21
Implementación de Expediente Digital: líbrese oficio ordenado precedentemente al casillero digital
habilitado por la entidad oficiada. V). Atento a lo solicitado y constancias de autos practiquese
planilla fiscal y repóngase la misma.- MIGC.5490/23

Actuación firmada en fecha 18/10/2024

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI Maria Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171
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